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Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

U E
En atención a su oficio número SS/UEJ/006/2015, recibido con fec!:l.a.2,Qde junio

de la presente anualidad y de conformidad con lo dispuesto porlp's. artkulos.)'.!í~5, 8, I
11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para k sta51dt . t'élas, )05

cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mej6r:a~g 'tÚ.H<?IPj'ra
dictaminar 105 Anteproyectos de Regulación que impliquen cto~ ad~!.n\ltr.atilLO de
carácter general. l U'_ U LU ,:)

Cí' :L:NA D~L c. SU;RE\A, ,

Me permito informar a usted que ha sido debidam .te.;r~viS~ tV,o'lfigulente
anteproyecto "Iniciativa de Decreto por el que se Crea r-Orga mo-Víiblicd
Descentralizado Denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de
Morelos, Sectorizado a la Secretaría de Salud" y en observancia a lo que dispone el
artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estadode Morelos y 105 artículos 25 y
26 de su Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de elaborar la
Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de
cumplimiento alguno para 105 particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por io que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable.
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Sin más por el momento aprovecho la ocasión ¡Jaraenviarle un cordial saludo y

m'dO' oc, 6,d,"" P'O~3:'" cebo""qoi" "'''t".
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R E e I BID Oc::P~ . N4 DI£, ""'''>'1)/c
cep.-llc. Juan Carlos Salgado Ponce:- Secrelano de Economia del Gobierno del Estado de More¡os.~Para su . ~to b i; r ,~,~

Lic. José Muar Gonzalez Ciano Perez.- Director General de Leg:slaoón de la ConseJería Juridlca .•MsmO'lin. ~<"
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